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Grupo Sura busca darle más
liquidez a sus dos acciones
Montos mínimos de compras o ventas serán de $24,8 millones. Valores Bancolombia
manejará el proceso durante un año con el objetivo de mejorar la formación de precio.

Holman Rodríguez Martinez

LA BOLSA de Valores de Co-
lombia (bvc) autorizó elpro-
grama de formador de liqui-
dez para las acciones ordi-
naria y preferencial de Gru-
po Sura.

Este programa tendrá
una duración inicial de 12
meses a partir del 11 de octu-
bre de 2024 y será operado
por la firma comisionista de
bolsa Valores Bancolom-
bia, que actuará como for-
mador de liquidez con el
propósito generar una me-
jor formación de precio de
los títulos y de esa manera
buscar una mayor acepta-
ción de los inversionistas
nacionales y extranjeros.

Con el lanzamiento de
este programa, Grupo Sura
espera contribuir al mejora-
miento de las condiciones
de formación de precio, el
aumento en la liquidez y
profundidad de ambos títu-
los y la reducción de la vola-
tilidad de estas en el merca-
do.

Mediante un comunica-
do enviado al mercado, la
bvc estableció que el dife-
rencial entre la mejor oferta
de venta del formador de li-
quidez y la mejor oferta de
compra del formador de li-
quidez no podrá ser supe-
rior a $540, según vigencia
de 2024.

De otra parte, expuso

que el monto mínimo de la
orden de venta será de
66.000 UVR (es decir $24,8
millones) y el monto míni-
mo de la orden de compra
será el mismo monto.

"El formador de liquidez
deberá mantener de forma
permanente y simultánea
por lo menos una orden de
compra y una orden de ven-
ta durante toda la sesión de
mercado abierto sobre el va-
lor sobre el cual actúe como
formador de liquidez",
apuntó la bvc.

EL PROCESO CON LA
ACCIÓN PREFERENCIAL

En cuanto a la acción pre-

Grupo Sura es la holding financiera

ferencial, se especificó que
el diferencial entre la mejor
oferta de venta del forma-
dor de liquidez y la mejor
oferta de compra del forma-
dor de liquidez no podrá
ser superior a $180.

En este caso, el monto mi-
nimo de la orden de venta,
así como la orden de com-
pra será de 66.000 UVR
($24,8 millones).

"Según lo indicado en la
Circular Unica BVC el forma-
dor de liquidez deberá cum-
plir las condiciones o crite-
rios técnicos del programa
como mínimo en un 80% de
las mediciones realizadas
durante el mes".

Valores
Bancolombia,
que actuará
como formador
de liquidez con
el propósito
generar una
mejor formación
de precio".

Hay que recordar que
hace un mes Grupo Sura,
en la reunión extraordina-
ria de la Asamblea de accio-
nistas se adoptaron varias
decisiones con el objetivo
de continuar fortaleciendo
el gobierno corporativo y
de garantizar el trato equita-
tivo de todos los accionis-
tas.

.. .La compama reformo va-
rios artículos de los Estatu-
tos Sociales e incluyó otros
dos nuevos a la sociedad.

El artículo 26 establece
un procedimiento de elec-
ción de miembros de Junta
Directiva; mientras que el
artículo 50 habla sobre la

J~

obligación de igualar de pre-
cio en toda adquisición de
acciones ordinarias de la So-
ciedad a través de OPAs
(Oferta Pública de Adquisi-
ción) sucesivas.

Este último establece la
obligación de pagar a todos
sus accionistas que así lo so-
liciten, "el mayor precio
que haya pagado el oferen-
te en cualquiera de varias
OPAs sucesivas adelanta-
das para adquirir acciones
ordinarias de la sociedad,
en un periodo de 36 meses.
Lo anterior, con el fin de
proteger los derechos de
los accionistas que le hayan
vendido sus acciones ordi-
narias durante dicho perío-
do, garantizando un trato
equitativo a los accionistas
de la sociedad".

Hay que recordar que Nu-
tresa y Grupo Sura fueron
objeto de opas sucesivas y a
precios escalonados por
parte del Grupo Gilinsld des-
de t’males de noviembre de
2021. El proceso terminó
tras un acuerdo en el que el
Grupo Empresarial Antio-
queno entregó las acciones
de Nutresa y Gilinsld la par-
te que alcanzó a comprar
de Grupo Surafl9

del Grupo Empresarial Antioqueño y fue objeto de una oferta pública de adquisición por parte de Grupo Gilinski. Cortesía

Minminas Le,dy Julieth Ruiz Clavijo "A mí lo que me preocupa es que 6~
todos estos mensajes tengan el pro-

EL MINISTRO de Minas y Energía, pósitodesubirlospreciosygaranti-

R O ve
Andrés Camacho, le respondió azar mejores rentas y un comporta- Vamos a cerrarlos
los gremios energéticos luego de lamiento del mercado que asegure
alerta sobre la posibilidad de quemayoresgananclasparaunosagen- contratos, losproblemas Colombia en el corto plazo ingrese
a un posible racionamiento de gas.

COn e oas Mencionó que no ve que el país
esté encaminado a un desabasteci-
miento de este combustible y que
el suministro está garantizado.

tes", le dijo Camacho a Blu Radio.
Aseguró que ya se ha avanzado

en el proceso de contratación de
gas en Colombia para finales de
este año. "Si ustedes revisan, va-
mos a cerrar los contratos, los con-

rantizar mayores ganancias", dijo.
Agregó que "hemos venido to-

mando medidas regulatorias, medi-
das en la infraestructura, hemos ha-
bilitado mayor infraestructura en
el pie de monte llanero, en el Mag-

contratos de gas se dalena medio para aprovechar to-
dos los volúmenes que tenemos",

cierran el primero mencionó Camacho. Reiteró que
se tiene contemplado que con estas
estrategias el país cuente con abas-
tecimiento en 2025 y 2026.

También señaló que le preocupatratos de gas se cierran el primero proceso de
la narrativa que están anunciandode diciembre, estamos en pleno
los gremios energéticos, debido aproceso de contratación y a vecescontratación".
que podría estar enfocada en un in-estos mensajes los reciben algunos
cremento en los precios delgas, agentes para subir los precios y ga-

de diciembre,
estamos en pleno

"Lo que vemos es la posibilidad
de asegurar el abastecimiento de
gas para el 2025 - 2026, empezan-
do por que Ecopetrol es el primer
productor y consumidor de gas".


